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Resumen 

 

El presente texto analiza las políticas públicas para la Economía Popular y Solidaria 
impulsados por el Estado ecuatoriano en el periodo 2008-2014, para esto considera 
como categoría analítica la co-construcción, que señala que las políticas públicas 
deben ser construidas a través de un trabajo horizontal, comunicado, explicado y 
consensuado entre los actores y agentes de las instituciones del sector público, 
privado, popular, popular y solidaria y mixta –formas de organización económica 
reconocidas enel país– con las universidades, las instituciones no vinculadas a 
actividades económicas y la ciudadanía en general, con el fin que posean control sobre 
la creación y ejecución de todo aquello que se formule, implemente y evalué, 
convirtiéndose en un proceso más democratizado, de aprendizaje colectivo y de 
alianzas.  De esta manera se determinó que en Ecuador, para este sector no se ha 
originado un verdadero proceso de co-construcción. La información que se presenta 
fue obtenida a través de la investigación documental y datos estadísticos 
proporcionados por el Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria; además, son 
parte del proyecto de investigación “Circuitos económicos solidarios en los cantones 
Eloy Alfaro y San Lorenzo de la provincia de Esmeraldas” desarrollado entre los años 
2012 y 2014. 
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1. Introducción  

En América Latina las prácticas económicas atravesadas por principios como la 

solidaridad, la reciprocidad, la redistribución, etc., pueden ser exploradas desde las 

sociedades aborígenes. En Ecuador, estas formas de organización económica, cuyas 

prácticas pueden ser enmarcadas como formas de producción, distribución, circulación 

y consumo no capitalistas fueron reconocidas por la Constitución de 2008 como parte 

del sector económico popular y solidario (EPS); además, la Carta Magna estableció que 

su sistema económico es social y solidaria (ESS), integrado por los sectores, aparte del 

señalado, de la economía pública, economía privada y economía mixta (Art. 283).   

A fin de cumplir con el mandato constitucional se diseñaron y ejecutaron  

políticas públicas dirigidas al sector de la EPS, así legislación e instituciones públicas a 

nivel del gobierno central como local. Bajo este paraguas, en el presente trabajo 

analizamos las políticas públicas que han sido dirigidas a la EPS en Ecuador desde el 

año 2008 al 2014; no obstante, nos centramos en el proceso de co-construcción de 

estas políticas, tema que también ha sido tratado en países como Argentina, Canadá, 

Venezuela y Brasil (Monasterios y Srec, 2010; Vuotto, 2007; Vaillancourt, 2011; Hintze, 

2014; Coraggio, 2012). 

 Los argumentos han sido organizados a través de tres apartados: el primero es  

más de corte teórico donde se ha desarrollado las definiciones de ESS y EPS tanto en 

Latinoamérica como en el caso ecuatoriano; el segundo presenta datos sobre los 

resultados de su aplicación, la normativa y las instituciones creadas sobre políticas 

públicas en Ecuador; y el tercero reflexiona sobre la necesidad de proceso de co-

construcción de la política pública.  

 Respecto a la metodología, es esencialmente de tipo documental. Hemos 

utilizado información publicada por el Instituto Nacional de Economía Popular y 

Solidaria (IEPS) y la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS); así 

también, bibliografía especializada, e información estadística proporcionada por el 



 

 

IEPS del periodo 2007-2012. Es necesario advertir que este es un primer acercamiento 

al tema3. 

 

2. Un acercamiento a las definiciones de Economía Social y Solidaria (ESS) y 

Economía Popular y Solidaria (EPS) 

 A lo largo del desarrollo del sistema capitalista, especialmente durante los 

siglos XIX y XX, se fueron desplegando tres sectores de la economía orientadas por 

lógicas distintas: la economía empresarial dirigida por la ganancia sin límites; la 

economía pública direccionada por la acumulación/legitimación del poder estatal y, la 

economía popular, generalmente no visibilizada en el sistema y modelo económico 

capitalista, orientada por la sobrevivencia en las mejores condiciones posibles de los 

trabajadores y las trabajadoras y sus unidades domésticas (Coraggio, 2013). No 

obstante, también se fue extendiendo un cuarto tramo, igualmente invisibilizado por el 

sistema hegemónico, de manera entrecruzado en cada uno de estos sectores y que fue 

tomando varias denominaciones siendo una de ellas economía solidaria. 

La economía popular y la economía solidaria, sectores con lógicas distintas a las 

púbicas y empresariales, por décadas no fueron consideradas en los análisis 

económicos, en la historia de la economía, ni como sectores que contribuyen a las 

economías de las naciones, por lo tanto, al reflexionar alrededor de éstas nos 

conducen a retomar ideas referentes a la crítica sobre  lo que se ha entendido por lo 

económico en las últimas décadas, y en general de todo aquello que se nos ha sido 

impuesto por el denominado “pensamiento único” (Borón, 2012: 11). 

Karl Polanyi (1976) fue uno de los pensadores más destacados que explicó a 

través de sus estudios históricos y antropológicos, qué es lo económico, señalando que 

existen dos significados:Por una parte, el significado formal, el mismo que deriva del 

carácter lógico de la relación medios-fines; se refiere a la concreta situación de elegir, 

especialmente a la elección entre los distintos usos de los medios que provoca la 

insuficiencia de estos medios (1976: 159), es decir, trata sobre el problema de la 

                                                           
3
 Son pocos los trabajos, hasta el momento encontrados, que traten sobre las políticas públicas para la 

Economía Social y Solidaria y Economía Popular y Solidaria implementas en Ecuador en los últimos ocho 
años. Entre los autores que han trabajo el tema tenemos: Verónica Andino (2013), Elisa Navas (2013), 
Víctor Jácome (2014) y Jeanette Sánchez (2014), Giovanni Minadeo (s/f). 



 

 

escasez de recursos en relación con los fines que individuos, grupos o sociedades 

completas se proponen alcanzar. El segundo significado es el sustantivo, este se deriva 

de la “dependencia del hombre, para su subsistencia, de la naturaleza y de sus 

semejantes. Se refiere al intercambio con el medio ambiente natural y social, en la 

medida en que este intercambio tiene como resultado proporcionarle medios para su 

necesaria satisfacción material”. En este caso, este significado parte de la economía 

real y no de la lógica (Polanyi. 1976: 159). El ser humano debe organizar los procesos 

de producción, distribución, circulación y consumo de modo de asegurar el sustento de 

sus familias, de la sociedad y asegurar la continuidad de la naturaleza, y esto “no 

implica elección ni insuficiencia de los medios”, puesto que “la subsistencia humana 

puede implicar o no implicar la necesidad de elección, y si hay elección, no 

necesariamente tiene que deberse al efecto limitador de la «escasez» de los medios” 

(Polanyi, 1976: 155-6).  

 Estos significados planteados por Polanyi todavía están vigentes, especialmente 

porque permiten pensar que es necesario “Otra economía” una que regrese su mirada 

a las economías reales para conocer esos procesos económicos cuyos principios éticos 

no están guiados por el individualismo. 

En América Latina estas economías han tomado definiciones como: Economía 

Solidaria (Brasil), Socioeconomía Solidaria (Uruguay), Economía de Solidaridad (Chile),  

entre otros. Conceptos que se basan en la reproducción de la vida (humana y de la 

naturaleza) y el trabajo, y no en el capital (definición substantiva de la economía), 

además, abarcan temas no considerados por la definición clásica de Economía Social 

desarrollada en Europa y que desde finales del siglo XIX se ha utilizado para reconocer 

a las economías que no se enmarcan en las economías pública y empresarial. 

 En el caso ecuatoriano, economías con principios éticos y económicos 

vinculados a la reciprocidad, autarquía, solidaridad, ayuda mutua, etc., han existido 

desde antes de la conformación del Ecuador como estado-nación, así tenemos las 

economías agro-alfareras de la época aborigen donde el modo de producción fue 

comunal, o el aparecimiento del cooperativismo en Quito y Guayaquil impulsado por 

los activistas liberales, la Iglesia Católica, los movimientos socialistas y anarquistas a 

finales del siglo XIX e inicios del siglo XX cuando el país empezó a insertarse en el 



 

 

mercado global. Sin embargo, no es hasta la década de los 80 que se utiliza el término 

de Economía Solidaria y se la relaciona con las economías comunitarias, de 

subsistencia y populares. El término tomó fuerza con la conformación de 

organizaciones apoyadas por la Iglesia Católica y movimientos sociales, por ejemplo: 

CAMARI (1981) Maquita Cusunchi (1985), Movimiento de canastas  comunitarias 

(1987), entre otros.   

 A partir de la primera década del presente siglo se empezó a utilizar el término 

Economía Social y Solidaria (ESS)4, hasta el punto que la Constitución del Ecuador de 

2008 la reconoció como su sistema económico, y como parte de este sistema a la 

Economía Popular y Solidaria (EPS)5: 

El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como 

sujeto y fin; propende a una relación dinámica y equilibrada entre 

sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por 

objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones 

materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir. El sistema 

económico se integrará por las formas de organización económica pública, 

privada, mixta, popular y solidaria, y las demás que la Constitución 

determine. La economía popular y solidaria se regulará de acuerdo con la 

ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios (Art. 

283). 

El mandato constitucional conllevó a que se coloque en el Plan Nacional para el Buen 

Vivir, que rige la política pública, como el Sistema Económico a alcanzar (2009-2013) y 

actualmente como el Sistema Económico que se debe fortalecer (2013-2017). Además, 

                                                           
4
 Para Luis Coraggio, María Arancibia y María Deux (2010), la economía social y solidaria constituye “*…+ 

conjunto de recursos y actividades, y de instituciones y organizaciones que reglan, según principios de 
solidaridad (aplicados en varios niveles de relación) y autoridad legítima, la apropiación y disposición de 
recursos en la realización de actividades de producción, distribución, circulación, financiamiento y 
consumo digno y responsable, cuyo sentido no es el lucro sin límites sino la resolución de las 
necesidades de los trabajadores, sus familias y comunidades, y de la naturaleza. Su denominación como 
“social” indica que sus objetivos incluyen no sólo la producción y consumo o venta de bienes y servicios 
(“economía” a secas) sino la humanización de las relaciones sociales” 
5
Coraggio, Arancibia y Deux señalan que la Economía Popular y Solidaria “es el conjunto de recursos, 

capacidades y actividades, y de instituciones que reglan, según principios de solidaridad, la apropiación y 
disposición de esos recursos en la realización de actividades de producción, distribución, circulación, 
financiamiento y consumo organizadas por los trabajadores y sus familias, mediante formas 
comunitarias o asociativas autogestionarias” (2010: 15). 



 

 

se dio lugar a un marco jurídico encabezado por la Ley Orgánica de la Economía 

Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario que la define al sector de 

la siguiente forma:  

*…+ la forma de organización económica, donde sus integrantes, individual 

o colectivamente, organizan y desarrollan procesos de producción, 

intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y 

servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en 

relaciones de solidaridad, cooperación y reciprocidad, privilegiando al 

trabajo y al ser humano como sujeto y fin de su actividad, orientada al 

buen vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre la apropiación, el lucro 

y la acumulación de capital (art. 1). 

Ante este contexto, se ha creado una institucionalidad estatal tanto del gobierno 

central como en los gobiernos locales dirigidos, especialmente, a impulsar y controlar 

el sector de la EPS. Además, desde el 2007 se ha diseñado y ejecutado políticas 

públicas, programas y proyectos. 

 



 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA OTRA 

ECONOMÍA EN 

ECUADOR 

ANTECEDENTES  

HISTÓRICOS DE 

LA ESS Y EPS  

    

Poblamiento inicial  

  

Época aborigen Agrícola Alfarero                   
 

Periodo Inca    

 

 
 

- 10000 a.n.e a 1534 d.n.e aprox.                                    

- Sociedades agrícolas: insipientes, superior y supracomunal 

- Correcta dirección y conocimiento del medio andino 

- Elaboración de artefactos y herramientas: arcilla y metal 

-Principios de organización social de la economía: reciprocidad, 

redistribución, intercambio y administración doméstica (autarquía) 

- Modo de producción comunal. 

Características 

generales 

  

 

 

Época Colonial  
 

    

 

 
 

- 1534 d.n.eaprox a inicios del siglo XIX 

- Sociedades agrícolas, artesanales y comerciantes 

- Conformación de gremios y cofradías (vínculos de oficios y religiosos) 

- Economías comunitarias y principios organización social son conservadas en las comunidades indígenas. 

- Se mantiene las tierras de reguardo, de indios, sobrantes o comunales 

- Prácticas solidarias filantrópicas, especialmente, desde la Iglesia Católica. 

- Se mantiene los sistemas de intercambio a través de la microverticalidad, y entre las zonas urbanas y rurales 

  

 

 

Época 

Independencia y 

etapa colombiana

  
 

    

 

 
 

- Inicios del siglo XX hasta 1830 

- Sociedades agrícolas, artesanales y comerciantes 

- Se mantienen principios de organización social de la economía 

- Prácticas de solidaridad democrática desde el Estado: Conservación de las tierras comunales (Decreto, 1820); se estableció un 

salario mínimo para los indígenas; abolición del tributo indígena, etc. 

  

 

 

Época Republicana

  
 

    

 

 
 

            Activistas liberales 

-Finales del Siglo XIX – 1930: Inicios del modelo cooperativo  en Quito y Guayaquil impulsado por    Iglesia Católica 

            Socialistas 

            Leyes vinculadas al asociacionismo y solidaridad Comunas   Anarquistas 

-1937-1959       Cooperativas 

            Incremento: 37 a 440 cooperativas   Código de Trabajo 

 

             Incremento: 2280 a 4378 cooperativas                      - Artesanal y artístico 

              Origina programas          - Sector rural 

            1966: II Ley de Cooperativas                         e instituciones             - Emprendimiento asociativo 

- 1960 a 1970                                           y microempresarial 

1973 Cooperativa Salinas de Guaranda, FEPP. 

            Década del 70              Incremento de cooperativas 2280 a 4378 

                                                              1979 Constitución rconoce: empresas de carácter comunitario y autogestión 

 

 

La institucionalidad 

no fortaleció al sector 

cooperativo solidario. 

Lo burocratizó: 

desconocimiento de la 

dinámica solidaria. 

                              Conformación de organizaciones        1981 CAMARI; 1985 Maquita Cusunchi; 1987 Movimiento de canastas  comunitarias       

- 1980-2000         con enfoque de Economía Solidaria.    1991 Sinchi Sacha;1992 Cooperativas Quito-solidaridad; 1999 FINANCOOP; 2000 

     Apoyo de la Iglesia Católica  y       GRAMEEN, Presupuesto participativo-Cotachi y Red Financiera Rural; 2007 MESSE 

             Movimientos sociales       entre otros.    

 

- 2007 a 2014         Constitución de 2008: Establece el Sistema Económico Social y Solidario. Reconoce a la Economía Popular y Solidaria 

          Creación de instituciones públicas, políticas públicas, marco normativo. 



 

 

 



 

 

3. Políticas públicas para la Economía Popular y Solidaria en Ecuador, 2008-2014 

Con el marco jurídico establecido para la EPS se creó el Plan Nacional del Buen 

Vivir (PNBV) para los ocho años de la Revolución Ciudadana 2009-2013 y 2013-2017. El 

PNBV 2009-2013 señalaba en el objetivo 11: “Establecer un sistema económico de 

economía social y solidaria”, y esto permitió que tanto el Gobierno Central como los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados (GAD) la creación de Secretarías e Institutos 

que se encarguen del sector de la EPS mediante la planificación estratégica para 

alcanzar el  buen vivir  propuesto en el PNBV. El PNBV 2013-2017, vigente 

actualmente, plantea en su objetivo 8, la consolidación del Sistema Económico Social y 

Solidario de forma sostenible. Para lo cual se requiere llevar adelante las siguientes 

políticas y lineamientos estratégicos: 

 Invertir los recursos públicos para generar crecimiento económico 

sostenido y transformaciones estructurales. 

 Consolidar el papel del Estado como dinamizador de la producción y 

regulador del mercado. 

 Fortalecer el manejo sostenible de las finanzas públicas. 

 Fortalecer la progresividad y la eficiencia del sistema tributario. 

 Afianzar la sostenibilidad de la balanza de pagos. 

 Mantener la sostenibilidad biofísica de los flujos económicos. 

 Garantizar una adecuada gestión de la liquidez para el desarrollo y para 

administrar el esquema monetario vigente. 

 Minimizar el riesgo sistémico de la economía. 

 Profundizar las relaciones del Estado con el sector popular y solidario. 

 Articular la relación entre el Estado y el sector privado. 

 

Referente a las instituciones públicas para el sector de la EPS, a partir de la 

Constitución de 2008 se crean institutos, secretarías, superintendencia, direcciones 

departamentales en los diferentes ministerios encargados de la política sectorial que 

cumplen con el mandato constitucional para el fortalecimiento del sector:  

- Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES)  



 

 

• Subsecretaría de inclusión económica y movilidad social 

• Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria (IEPS) 

- Ministerio Coordinador de Desarrollo Social (MCDS)  

• Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias (CONAFIPS). 

• Subsecretaria de Proyectos Emblemáticos 

• Secretaria Técnica de la Economía Popular y Solidaria 

- Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca (MAGAP)  

• Coordinadora General de Redes comerciales 

- Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS)  

- Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración  

• Dirección de Comercio Inclusivo 

El IEPS creado en el 2009  es la entidad responsable del fomento y promoción del 

sector. La CONAFIPS tienen su origen con el Programa Sistema Nacional de 

Microfinanzas creado en el 2007 y ahora está relacionado con el fomento-

financiamiento del sector de la EPS. La SEPS y la Secretaria Técnica de EPS se crearon 

con la LOEPS. La LOEPS también originó otras instituciones: 

- Comité Interinstitucional creado según el Art. 142 de la LOEPS es el ente rector 

de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular y Solidario; y 

el Consejo Consultivo, que es una entidad de gestión del Comité. 

- La Junta de Regulación para el Sector Financiero 

- El Fondo de Liquidez y la Corporación de Seguros de Depósitos que están 

vinculados con el fomento al sector de la EPS. 

Para ser beneficiarios o protegidos o atendidos por el tejido de instituciones que 

asisten con sus políticas, programas y proyectos, los participantes deben ser 

reconocidos por la LOEPS. Para ello, la ley o los reglamentos o los estatutos establecen 

que un actor o participante de la EPS son las personas naturales y jurídicas y demás 

formas de organización, que de acuerdo con la Constitución, conforman la economía 

popular y solidaria y el Sector Financiero Popular y Solidario; y, las instituciones 

públicas encargadas de la rectoría, regulación, control, fortalecimiento, promoción y 

acompañamiento. 



 

 

De acuerdo al Registro de la Superintendencia de la EPS las organizaciones que 

forman parte del sector suman un total de 699.707 organizaciones  y se agrupan en 

tres sectores: cooperativo, asociativo, comunitario y unidades económicas populares. 

Las unidades económicas populares constituyen el mayor porcentaje de los 

participantes en la EPS (96,8%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro Nro.1 
Organizaciones de la economía  popular y solidaria de Ecuador 

 SECTOR NÚMERO DE 
ORGANIZACIONES 

 COOPERATIVO  
-Cooperativas Financieras 
-Cooperativas no Financieras 
(transporte, ahorro y crédito, 
vivienda, producción, consumo y 
otros servicios) 
-Total  

 
922 
2.345 

 
 

3.267 

 ASOCIATIVO 3.195 

 COMUNITARIO 
(cajas y bancos comunales) 

12.000 

UNIDADES ECONÓMICAS POPULARES 677.978 

Fuente: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (2014). Plan 
Estratégico 2012-2017. 
Elaboración: propia 

 



 

 

FORMAS DE 
ORGANIZACIÓN DE LA 

EPS Y SFPS DE ACUERDO 
A LA LOEPS

FORMAS DE 
ORGANIZACIÓN 

DE LA EPS

COMUNITARIOS

Comprenden organicaciones  vinculadas  por  relaciones de: 

- Territorio

- Familiares

- Identidades étnicas

- Culturales

- De género

- De cuidado de la naturaleza

- urbanas o rurales

- De comunas

- Pueblos y nacionalidades

ASOCIATIVOS
Comprenden asociaciones constituido por personas naturales con 
actividades económicas productivas similares o complementarias

COOPERATIVISTAS

Comprenden las cooperativas según actividad principal que 
desarrollen:

- Producción

- Consumo

- Vivienda

- Ahorro y crédito

- Servicios: trabajo asociado, transporte, vendedores autónomos,
educación y salud.

UNIDADES 
ECONÓMICAS 
POPULARES

Comprenden  las UEP que se dedican a:

- Economía del cuidado

- Emprendimientos unipersonales, familiares y domésticos

- Comerciantes minoristas

- Talleres artesanales

FORMAS DE 
ORGANIZACIÓN 

DEL SFPS

COOPERATIVAS DE 
AHORRO Y CRÉDITO

CAJAS CENTRALES  

(Se constituyen con al menos 20 cooperativas)

ENTIDADES ASOCIATIVAS Y SOLIDARIAS, 
CAJAS Y BANCOS COMUNALES Y CAJAS DE 

AHORRO



 

 

De acuerdo al PNBV (2013-2017) del total de 6,5 millones de empleos generados a 

nivel nacional en 2009, el 64% perteneció a la economía popular, mientras que la 

economía privada tuvo una participación del 29%, y la economía pública del 7%. De 

acuerdo a la SEPS, al año 2014, más de 5 millones de personas  están involucradas 

directamente a la economía popular y solidaria. 

Desde la creación del Programa Sistema Nacional de Microfinanzas en el 2007, se 

ha diseñado y ejecutado políticas públicas dirigidas al sector de la EPS. Un punto 

importante es la construcción de la Agenda de la Revolución de la Economía Popular y 

Solidaria (AREPS)  2011-2013, la misma que ya no está en vigencia, sin embargo, sus 

políticas, programas y proyectos planteados todavía están en ejecución. La AREPS 

materializó las políticas en programas emblemáticos y proyectos habilitantes que se 

fueron implementando a través de los circuitos socioeconómicos, que constituyen:  

Sistemas dinámicos conformados por los componentes del proceso de 

producción (producción, acopio, agregación de valor, comercialización, 

promoción de consumo y, el financiamiento transversal) y, de gestión de 

servicios (diseño, elaboración con agregación de valor, promoción, 

comercialización, y, el financiamiento transversal), que articulan directamente 

a las trabajadoras y trabajadores de la Economía Popular y, Economía Popular 

y Solidaria e indirectamente a los trabajadores del sistema económico en 

general; y, facilitan el acceso y propiedad de los activos productivos para su 

realización (AREPS, 2011: 164). 

La implementación de los circuitos socioeconómicos se lo realizó de acuerdo a los criterios 

de intervención, y tenían que cumplir con los siguientes objetivos: 

 Dinamizar y desarrollar el aparato productivo local y nacional; 

 Articular a los actores de los sectores y subsectores priorizados en cada territorio; 

 Reducir los márgenes de intermediación especulativa de los factores productivos; 

 Promover la relación directa entre productores y consumidores y las 

complementariedades entre el campo y la ciudad; y, 



 

 

 Generar empleo digno en los socios y trabajadores de los Circuitos para así 

transitar de un ingreso de supervivencia a un ingreso que garantice el Buen Vivir de 

cada uno de sus integrantes (AREPS, 166). 

De manera sintética se presenta las políticas, programas y proyectos formulados en 

la AREPS:  

Políticas públicas: 

 Fortalecer el entramado de alimentos, de turismo, de manufacturas y de 

servicios. 

 Facilitar el acceso a tierra, agua, suelo, patrimonio natural, espacios públicos 

y uso de recursos productivos. 

 Innovar y desarrollar sistemas tecnológicos, de investigación y conocimiento. 

 Fortalecer y desarrollar sistemas de asistencia técnica, capacitación, 

formación, profesionalización e intercambio de saberes. 

 Facilitar el acceso para insumos intermedios, herramientas, maquinaria e 

infraestructura productiva. 

 Facilitar el acceso a seguros de producción. 

 Fortalecer y consolidar las entidades del SFPS. 

 Articular al SFPS con la banca pública a nivel territorial. 

 Dinamizar los medios de cobro y pago para garantizar el intercambio a nivel 

nacional e internacional. 

 Impulsar el uso de medios de pago complementarios. 

 Conformar y consolidar formas solidarias asociativas de empleo digno 

articuladas a los entramados socios económicos de la EPS. 

 Impulsar la remuneración y salarios dignos para los trabajadores / as de la 

EPS. 

 Política de fomento, promoción, incentivo. 

 Desarrollar y fortalecer la arquitectura institucional pública. 

 Generar normativas y regulaciones. 



 

 

 Generar un Sistema Nacional de Información. 

Programas emblemáticos: 

Son seis, a saber: 

 El buen alimento 

 El buen turismo 

 La buena manufactura 

 El buen hábitat 

 El buen servicio 

 El buen financiamiento. 

A continuación se detallan los programas emblemáticos y los proyectos y subproyectos 

habilitantes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Cuadro Nro. 2 



 

 

PROGRAMAS EMBLEMÁTICOS PROYECTOS HABILITANTES Y 
SUBPROYECTOS 

El Buen Alimento y La Buena 
Manufactura.- generar las condiciones 
adecuadas para que los productores de 
la EPS se articulen en una UE que 
garantice la realización del proceso 
productivo con eficiencia, calidad y 
competitividad sistémica, para 
interactuar en condiciones dinámicas y 
equilibradas con la Economía Pública y 
Privada. 
 
El Buen Turismo.- fortalecer a los 
prestadores de servicios turísticos de la 
EPS mediante la generación circuitos 
turísticos que articulen atractivos 
turísticos no convencionales del área 
urbana y rural, para así garantizar que las 
personas y colectividades accedan de 
forma equitativa, permanente y con 
calidad a los beneficios del patrimonio 
natural. 
 
 
El Buen Hábitat y El Buen Servicio.- 
fortalecer las destrezas y habilidades de 
los trabajadores de oficios de la EP para 
que se articulen en una UE que provea 
servicios de mejoramiento del hábitat  y 
otros servicios con calidad y eficiencia 
sistémica y responsabilidad social y 
ambiental y, facilite el financiamiento a 
sus beneficiarios. 
 
 
El Buen Financiamiento (tiene doble 
función y es transversal) 
Fortalecer y consolidar a las entidades 
del SFPS para que en alianza con la BPD  
direccionen el crédito a la inversión 
productiva y orienten los servicios 
financieros hacia el desarrollo productivo 

El buen trabajo.- 4 subproyectos:  
a) Seguridad social emergente para los 
trabajadores/as;  
b) Remuneración y salarios dignos para 
los trabajadores/as;  
c) Plan nacional de formación para el 
trabajo;  
d) Asocio TRABAJO. 
El buen sistema.- 4 subproyectos 
denominados Sistemas Nacionales:  
a) De información, de precios de 
productos y servicios;  
b) De información de servicios 
financieros y no financieros;  
c) De información y georeferenciación 
de la EPS;  
d) De tecnologías para la gestión de las 
UE. 
El  buen apoyo.- 9 subproyectos:  
a) Democratización de factores 
económicos;  
b) Red público-comunitaria de centros 
de acopio y agregación de valor;  
c)  Banco "El Buen Apoyo".  
Sistemas:  
d) De asistencia técnica, capacitación, 
formación, profesionalización e 
intercambio de saberes para la 
innovación y el mejoramiento de 
procesos productivos;  
e) De transporte público-comunitario 
para alimentos y turismo;  
f) De acreditaciones y certificaciones de 
calidad;  
g) De investigación y conocimiento y 
desarrollo de tecnologías para la 
innovación y el mejoramiento de 
procesos productivos.  
Programas Nacionales:  
h) De Formación de Promotores de la 
EPS; 



 

 

Fuente: Agenda de la Revolución de la Economía Popular y Solidaria 2011- 2013. 
Elaboración: propia 
 

Los resultados de las políticas de EPS se presentan a continuación: 

Cuadro Nro. 3 
Ejecución de las políticas de EPS implementados por el IEPS. 2007-2012 

$165,4 millones 
222.352 emprendimientos 
1,075 285 beneficiarios 
236.588 empleo emprendedor 
388.307 empleo en circuitos económicos 

Fuente: Informe Financiero enviado por el Instituto de Economía Popular y Solidaria, 
2012. 
 
En promedio, se puede decir que ha habido participación de 4,8 personas por 

emprendimiento asignando US$ 743,9 dólares por emprendimiento.Esto indica que los 

emprendimientos generaron 1,06 empleos por emprendimiento registrado por la IEPS, en 

el caso de los circuitos económicos. 

La EPS también puede participar en las compras públicas. Es así como en el 

numeral 1 del artículo 132 de la LOEPS se señala que el ente rector de las compras 

públicas en coordinación con el Instituto establecerá las obras, bienes y servicios 

normalizados y no normalizados que deberán ser adquiridos a través de Feria Inclusiva y 

de cada territorio, articulando para 
aquello funcionalmente al sector 
productivo y financiero de la EPS, para 
evitar el capital financiero especulativo. 

i) De Conectividad para la EPS. 
 
 
a) Prog. Nacional. "El Buen Crédito" 
b) Prog. Nacional de fortalecimiento de 
COACs, bancos comunales y cajas de 
ahorro y crédito 
c) Medios de Cobro y Pago 
d) Medio de Pago Complementario 



 

 

otros procedimientos.   El Instituto de Provisión de Alimentos creado mediante 

Decreto Ejecutivo el 8 de octubre de 2013, abastece a los programas sociales del Gobierno 

Central, ya que en el literal a) del artículo 3 del mencionado Decreto de creación, señala, 

entre las atribuciones, las de “Proveer los alimentos suplementos y complementos 

alimenticios que requieran las entidades públicas, incluyendo los servicios relacionados 

con este fin…” adicionalmente en el literal c) acota: “Desarrollar metodologías que 

permitan a pequeños productores agrícolas, cumplir con su papel como proveedores 

preferentes…”. 

Del 2009 al 2012 se ha destinado un total de 216.127.051 USD en compras públicas 

de alimentos, de este monto el 15% corresponde a la compra realizada a los pequeños 

productores de la EPS. Para otros casos vinculados con los actores de la EPS y las compras 

públicas se han invertido los montos de compras públicas vinculados con los actores de la 

EPS son bajos, esto se señala al compararlos con el total de compras públicas del 2008 al 

2012: 5 mil millones de dólares, o que el 94% de firmas existentes pertenezcan a las 

pequeñas y medianas industrias (El Universo, 2012). 

 
Cuadro Nro. 4 

Compras públicas periodo 2010-2012 

Hilando el Desarrollo 79.171.000,00 

Madera y juguetes  2.138.446,00 

Cuero y Calzados  44.482,00 

Textiles  1.038.771,00 

Servicios Limpieza 199.747,00 

Servicios alimentación 84.168,00 

Total 82.676.614 

Fuente: Informe Financiero enviado por el Instituto de Economía Popular y Solidaria, 2012 
Elaboración: propia 
 

Según el artículo 132, de la LOEPS, relativa a las Medidas de fomento, en el numeral 4 

relacionada con Educación y Capacitación, se señala que “… En todos los niveles del 

sistema educativo del país, se establecerán programas de formación (…) capacitación en 

temas relacionados con los objetivos de la Ley”. Asimismo en el artículo 123 de la misma 



 

 

Ley se encarga a las entidades de apoyo a brindar capacitación a las personas y 

organizaciones amparadas por la LOEPS. 

En temas de la capacitación de los actores y las actoras de la EPS, el IEPS desde su 

creación en el 2009 hasta junio del 2012 ha realizado 411 talleres capacitando a 11.214 

personas;  respecto a la capacitación vinculada al fortalecimiento socio organizativo han 

fortalecido a 300 organizaciones y apoyado a la constitución de 73 nuevas organizaciones; 

por último,  23.246 personas han sido socializadas sobre los contenidos de la LOEPS.  

 En el 2013 el Comité Interinstitucional formuló una nueva política pública para el 

sector de la EPS, cuyo artículo (LOEPS) de creación se señaló anteriormente, la misma que 

sostiene las actividades, proyectos y subproyectos, que han venido ejecutando las 

instituciones creadas por la LOEPS. 

 

3.1 La necesidad de un proceso de co-construcción de la política pública para la 

Economía Popular y Solidaria en Ecuador 

Al hablar de un proceso de co-construcción nos referimos a que debe ser un trabajo 

comunicado, explicado y consensuado entre el Estado, las universidades, las instituciones 

privadas, populares y la sociedad en sí, con el fin de que todo aquello que se formule, 

como son las políticas públicas, tanto agentes como actores tengan control sobre la 

creación y ejecución de las mismas (Kapron y Fialho, 2004:1). Este proceso se convierte en 

un aprendizaje colectivo productor de una identidad compartida y de alianzas y esto hace 

que los diferentes programas y proyectos sean más democratizados y no se excluya a 

ninguno de los actores a los que van dirigidos. Esto permite que los programas, proyectos 

o actividades realizadas por alguno de los grupos que se encuentran en la sociedad, así 

como el Estado, no dependan de la voluntad de los gobernantes o sus dirigentes, pues son 

co-construidas y sostenidas por ciudadanos, ciudadanas y comunidades.  

 En un proceso de co-construcción todos los actores se encuentran en pie de 

paridad: universidades, instituciones públicas, organizaciones de la sociedad civil, los 

involucrados y los no involucrados, para esto cada actor debe empoderarse del proceso, y 

quienes actualmente están al frente de las instituciones públicas y privadas deben facilitar 



 

 

este empoderamiento a través de acciones que permitan otorgarles poder con el fin de 

que se conviertan en protagonistas de todo los proyectos que se formulen para su sector, 

pero también para que sean parte en la ejecución y evaluación del mismo.  

La co-construcción crea un sistema de solidaridad entre actores que da lugar a un 

área de simetría que es necesaria para la construcción de una verdadera participación, y 

que se diferencia de otras formas de hacer política pública o los proyectos impulsados por 

las instituciones privadas, donde generalmente prima la distinción y mejoramiento 

relativo al individuo, es decir no va de la mano del sentido de la ESS, ya que va mejorando 

la posición de un grupo con respecto de otros y renovando las desigualdades. Este punto 

es interesante ya que conduce a tener una posición crítica sobre todo lo que hasta el 

momento se ha ejecutado en Ecuador alrededor de la ESS y EPS. 

 Es así que impulsar un proceso de co-construcción puede ser útil para superar la 

visión de un país productor para los mercados externos sin mirar que a lo interno existe 

un mercado potencial insatisfecho, mirando las necesidades básicas de la mayoría y no 

solo de las exigencias del mercado; contribuiría a hacer uso de marcos teóricos que 

contribuyan en el cumplimiento del mandato constitucional, permitiendo que la 

solidaridad democrática (que garantiza derechos y es la que impulsa la ESS) que se refiere 

a que todos y todas reconozcamos las necesidades de todos y todas, sea transversal, tema 

que todavía está pendiente en las políticas públicas que hasta el momento han sido 

diseñadas, así también, permitiría que se supere aquel trabajo desarticulado que hasta el 

momento se aprecia en las instituciones públicas de Ecuador que ha ocasionado que 

vayan creando programas y proyectos independientes, desconocidos de una a otra 

institución a pesar que sus objetivos sean similares.  

 Por otra parte este proceso contribuiría en la concreción de la participación 

ciudadana, ahora implementada como forma de buen gobierno en el país. Y que está 

vinculada con el ESS en términos de que ejerce una actividad integradora, que 

compromete a las personas en un proyecto común, en cuya realización y desarrollo 

asumen y comparten responsabilidades. 



 

 

Es conocido en Ecuador que existe una descoordinación entre las instituciones 

púbicas respecto a los programas y proyectos dirigidos al sector de la EPS, con esto no 

estamos negando los avances que se han realizado. Sin embargo, tampoco es desconocido 

que las políticas públicas que han buscado tener un sector de la EPS fortalecido en un 

proyecto que busca alcanzar el sistema económico social y solidario han sido construidas 

sin considerar el punto de vista de todos los actores o con desconocimiento de sus 

realidades, así tenemos que han apoyado el emprendimiento individual o las iniciativas 

individuales, y poco se ha hecho impulsar la conformación de asociaciones o redes, un 

claro ejemplo tenemos con los programas Socio-vulcanizador o el Crédito de Desarrollo 

Humano. Movimientos Sociales critican la construcción de la Ley para el sector, indicando 

que no fue socializada y por lo tanto no refleja la realidad de las organizaciones, uno de 

estas agrupaciones es el Movimiento de Economía Social y Solidaria del Ecuador. Así 

también, en los últimos años se ha impulsado más el tema del control y la supervisión a 

través del SEPS, dejando a un lado todo el tema del fomento que está a cargo del IEPS.  

Ante todo lo señalado se indica algunas ideas que pueden ser consideradas para  

establecer un proceso de co-construcción: 

1. Los actores deben crear comités de co-construcción en el ámbito local para que 

todos los intereses del lugar estén representados y las organizaciones de la EPS 

participen en condiciones de igualdad al momento de negociar acuerdos. Es 

necesario que se organicen para que hagan valer su conocimiento  respecto  a sus 

necesidades y plantear estrategias para resolverlas, así como su sentir sobre los 

diferentes programas, resoluciones y sistemas de control hacia ellos dirigidos por 

las diferentes instituciones públicas, es decir, se asuman como sujetos de derechos 

con capacidad de reclamar ante el Estado. 

2. Las instituciones públicas otorgar prioridad a la búsqueda de consensos y la 

negociación, antes de presentar mecanismos de enfrentamiento. Además, otorgar 

a los actores un puesto en toma de decisiones y no mirarlos solo como 

beneficiarios, esto implica un cambio de actitud en los servidores públicos. 



 

 

3. Es importante la acción de las universidades en las co-construcción de la política 

pública, sin embargo no debe primar la autoridad académica, puesto que esto no 

produce una participación activa de las organizaciones de la EPS. 

4. Todos quienes son parte de la co-construcción de la ESS deben evitar la pseudo co-

construcción, muchas veces impulsada por partidos políticos, ONGs, el gobierno o 

los líderes de las organizaciones, donde priman los intereses individuales y para 

alcanzarlos utilizan a las comunidades 

5. Las instituciones públicas y universitarias deben rescatar y otorgarle la importancia 

debida al conocimiento de los actores de la EPS, sus iniciativas, sus experiencias y 

formas de organización, como una dimensión del conocimiento, y esto se puede 

hacer a través de la investigación acción y la investigación participativa. Esto 

implica que estén dispuestos a compartir el espacio de negociación y discusión, 

dando voto y voz a los representantes de las organizaciones discutan sobre los 

alcances de las propuestas a ellos dirigidos.  

 

4. Reflexiones finales 

La Constitución del Ecuador estableció una nueva concepción para el diseño y 

ejecución de las políticas públicas, las que deberían ser definidas participativamente dado 

su orientación hacia el Buen Vivir, en este sentido, las políticas públicas se representan 

como una expresión de la particular relación entre sociedad/economía/estado en una 

coyuntura determinada (Hintze, 2009).  

No obstante, en la formulación de las políticas públicas para la EPS, el 

reconocimiento expreso de todos los actores sociales implicados en el modelo de ESS, no 

ha sido de todo satisfactorio. En este sentido, es necesario que se impulse un verdadero 

proceso de co-construcción, con el fin de evitar que las políticas públicas caigan en un 

esquema de distribución o redistribución de recursos económicos por parte del estado a 

los sectores más necesitados, que es como generalmente se entiende a los sistemas de 

solidaridad (con el consiguiente peligro de caer en esquemas paternalistas y clientelistas), 



 

 

sino que más bien plantee otra manera de institucionalizar las nuevas prácticas 

económicas a nivel de las políticas.  

Es necesario seguir avanzando en el análisis de la co-construcción de una política 

pública para el ámbito de la ESS y EPS en el Ecuador, y estudiar detenidamente el marco 

legal que la sustenta, así como también el accionar de las diferentes instituciones que se 

encargan de ejecutar acciones en el marco de la ESS. Este análisis, nos permitirá 

comprobar si los emprendimientos y los avances logrados en el país en el nombre de la 

ESS y EPS pueden ser considerados como una verdadera política pública o son 

simplemente acciones aisladas en post de un noble objetivo. 

 Por otra parte, instaurar un proceso de co-construcción contribuiría en la 

concreción de la participación ciudadana, ahora implementada como forma de buen 

gobierno en el país. Y que está vinculada con el ESS en términos de que ejerce una 

actividad integradora, que compromete a las personas en un proyecto común, en cuya 

realización y desarrollo asumen y comparten responsabilidades. No obstante, esto implica 

que los servidores públicos en todos sus niveles, universidades y los otros sectores del 

sistema económico  estén dispuestos a compartir el espacio de negociación y discusión, 

dando voto y voz a los representantes de las organizaciones para que discutan sobre los 

alcances de las propuestas a ellos dirigidos. 
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